PRINCIPIOS DE LOS VERDES EUROPEOS

Aprobados en el Congreso de Roma (20-22 de febrero de 2004)

El así llamado “progreso” de los siglos pasados nos ha llevado a una situación en la que las bases de la vida en la Tierra están seriamente amenazadas. El desarrollo tecnológico puede retrasar el deterioro del medio ambiente por un tiempo, pero no puede prevenir el colapso ecológico y social de la civilización si no hay un cambio fundamental de la ideología que aún prevalece: el incuestionado crecimiento material.

Como pioneros de la industrialización, sobre la que descansa el corazón de la crisis actual, los europeos debemos asumir una gran responsabilidad para invertir estas tendencias destructivas. El alcance de esta tarea está más allá de la capacidad de los Estados individuales. Necesitamos por tanto una cooperación en la que toda Europa (desde Dublín a Tiflis, de Helsinki a Lisboa, de Atenas a Reykiavik) podrá participar. La Unión Europea está bien situada para convertirse en el vehículo de esta cooperación, siempre que:

· complete su ampliación a todos los Estados europeos

· se reestructura en una auténtica federación democrática

· reoriente sus prioridades a promover un modelo de desarrollo ambiental y socialmente sostenible

· asuma su responsabilidad global para un planeta pacífico

Los Verdes Europeos hemos alcanzado una nueva fase. En las décadas pasadas, muchos de los asuntos liderados por Los Verdes han entrado en la agenda diario de los ciudadanos, de los medios de comunicación y de los partidos políticos por toda Europa. Los Verdes somos capaces ahora de influir sobre las decisiones en lo local, en lo regional, en lo estatal, en lo europeo. Esto llama a un nuevo nivel de coordinación de objetivos, soluciones y enfoques entre Los Verdes de las diferentes partes del continente y, en particular, entre el Este y el Oeste de Europa.

Este documento apunta a los principales aspectos de la transformación que están experimentando actualmente tanto Europa como el planeta. La economía (las pautas de consumo y de producción) debe adaptarse a la tolerancia del medio natural. Una nueva estructura de seguridad global debe constituirse para conseguir una paz mundial basada en la resolución justa de los conflictos de intereses.

Una nueva visión de la ciudadanía, construida sobre la base de iguales derechos para todos los individuos, independientemente de su género, edad, raza, creencias, origen nacional o étnico, opción sexual, salud o nivel de renta tiene que desarrollarse. Este objetivo debe alcanzarse por medios democráticos, y reforzando el papel de lo local en el proceso de toma de decisiones.

A pesar de las diferencias en Europa, los principios que aquí se presentan son un intento de crear una estrategia de reforma ecológica y social paneuropea. Invitamos a todos los europeos implicados en el futuro de la Tierra a unirse a nosotros para hacer realidad estas ideas. El reverdecimiento de Europa no ha hecho más que empezar.

A. DESARROLLO SOSTENIBLE

A. 1.0 Introducción

1.1 Las políticas verdes se basan en un uso sostenible de los recursos, no en su consumo ilimitado. Esto significa que los ricos deben limitar su consumo para permitir a los pobres su parte justa de los recursos del planeta. Los Verdes apoyamos la cooperación, no la competencia, satisfaciendo las necesidades de todos, no los privilegios de unos pocos. Los Verdes favorecemos la paz y la seguridad, no la agresión y el estado de guerra.

1.2 Las políticas verdes se basan en la creencia de que la gente quiere vivir en armonía con su entorno y en paz con sus vecinos, en una sociedad que ofrezca un medio ambiente limpio y saludable, seguridad para el presente y confianza para el futuro.

1.3 Los objetivos sociales y ecológicos de las políticas verdes no son compatibles ni con una economía controlada por el Estado ni de libre mercado, pues ambas están basadas en un crecimiento y una expansión ilimitados. Nuevos modelos tienen que ser diseñados y desarrollados, basados en la necesidad de una economía de mercado ecológica y socialmente regulada.

1.4 El ecodesarrollo se basa en la democracia, en la igualdad entre hombres y mujeres, en el derecho de todos a expresarse por sí mismos y a participar plenamente en la toma de decisiones, lo que requiere acceso a toda información relevante y a la educación.

1.5 Los objetivos de una economía verde son la sostenibilidad ecológica, la equidad y justicia social y el autoabastecimiento. Para alcanzarlos, es imprescindible reforzar las economías regionales y locales.

1.6 Una economía mundial sostenible permitirá a la población actual satisfacer sus propias necesidades, sin impedírselo a las generaciones futuras. Respetará la integridad de los ecosistemas, de los que depende toda la actividad humana.

1.7 Una distribución equitativa del poder y los recursos es necesaria para satisfacer las necesidades humanas básicas incondicionalmente, y para asegurar a todos los ciudadanos que tengan plenas oportunidades para el desarrollo social y personal.

1.8 Una economía verde reforzará el sentido de comunidad, de modo que nadie sea excluido. Deberá basarse en las regiones, y no limitarse por las fronteras estatales o administrativas. 

A.2.0 La economía global

2.1 Los Verdes Europeos proponemos una economía ecológica global, basada en la solidaridad planetaria en la que Europa tiene una responsabilidad especial.

2.2 En la gestión de la economía global, la condición previa será la protección de la diversidad de los recursos naturales y de los bienes globales comunes, como la atmósfera, los océanos, el agua dulce y los bosques. Las Naciones Uniones debe ser el centro de los esfuerzos para preservar las bases de la vida.

2.3 El papel clave que las mujeres tienen en el desarrollo sostenible tiene que ser reconocido. Los derechos de las mujeres serán reforzados especialmente a través de la educación y de la igual participación en todas las esferas de la vida.

2.4 Los derechos de los pueblos indígenas a los medios básicos para su supervivencia, y su contribución a la herencia común de la Humanidad deben ser reconocidos.

2.5 El actual flujo financiero desde el Sur hacia el Norte debe invertirse. Los intereses de la deuda impiden a los países pobres desarrollarse. La deuda de los países menos adelantados tiene que condonarse unilateralmente, mientras que la de los países en desarrollo debe cancelarse siempre que garanticen la protección de los derechos humanos y los ecosistemas en su territorio.

2.6 El crecimiento demográfico debe controlarse. Las formas más efectivas para reducir la tasa de natalidad son asegurar un nivel mínimo de bienestar económico, e incrementar el control de las mujeres sobre sus propias vidas. Condenamos todos los métodos autoritarios para limitar el crecimiento de la población.

2.7 La Organización Mundial del Comercio, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial tienen que transformarse para apoyar modelos de cooperación y comercio justos y sostenibles, basados en el autoabastecimiento más que en el ilimitado comercio global. Esto puede alcanzarse a través de un mayor papel (y más democrático) de la ONU.

A.3.0 La economía europea

3.1. Los Verdes Europeos proponemos una estrategia común europea basada en la cooperación, y en que las regiones ricas den asistencia financiera a las pobres.

3.2 Los Verdes Europeos defendemos el desarrollo de economías estatales, regionales y locales autosuficientes, en la perspectiva de una Europa de las Regiones.

A.4.0 Reverdecer la economía

4.1 El Producto Nacional Bruto es un indicador equivocado de desarrollo. Lo sustituiremos por indicadores que midan más certeramente el progreso hacia la sostenibilidad ecológica y la justifica social, incluyendo el reconocimiento del valor del trabajo no pagado que resulta fundamental para las necesidades de la comunidad, como el cuidado de los niños. Los indicadores verdes deben desarrollarse y publicarse anualmente.

4.2 Los precios deben decir la verdad: tienen que incorporar todos los costes, incluidos los sociales y los ambientales Una forma de conseguirlo es a través de un sistema de ecoimpuestos, sobre energías no renovables, sobre el uso de los recursos naturales y sobre las actividades que generen un impacto ambiental. La medida fiscal más urgente es un impuesto sobre las energías no renovables. Los impuestos ecológicos pueden incrementarse mientras se reducen los impuestos sobre el trabajo, pero algunos de los recursos obtenidos se usarán para promover un modelo de producción ecológico.

4.3 Las tasas de extracción y uso de los recursos naturales debe establecerse necesariamente en un nivel que evite su explotación completa.

4.4 La sostenibilidad no será posible mientras persista la pobreza, o la gente viva en condiciones de inseguridad material. Aseguraremos un ingreso mínimo garantizado para cada ciudadano, ya sea mediante los servicios sociales, el salario mínimo, las políticas del Estado del Bienestar o la renta básica, o una combinación de las anteriores medidas.

4.5 La economía informal hace una gran contribución al bienestar de la comunidad. Esto se reconocerá garantizando el acceso a la seguridad social para estos trabajadores.

4.6 Los productos reutilizables, reparables y reciclables deben ser potenciados. Hay que hacer responsables a los productores de sus productos en todo su ciclo de vida. El etiquetaje ecológico, con la participación de los grupos ambientales, será uno de los principales instrumentos para la protección de los consumidores.

4.7 Todas las corporaciones, privadas y públicas, serán obligadas a hacer auditorías ambientales anuales, siendo compulsadas por ciudadanos, organizaciones ecologistas y asistentes en impacto ambiental. Los ciudadanos tendrán por ley acceso libre a la información del estado ambiental tanto de empresas privadas como de instituciones públicas.

4.8 Ha habido un auge del desempleo por toda Europa. Para crear empleos, varias alternativas deben aplicarse simultáneamente. Haciendo verde la economía se crearán más empleos de los que se perderán en los viejos e insostenibles modos de producción y consumo. Distribuir el trabajo asalariado existente más equitativamente puede conseguirse promoviendo una reducción del tiempo de trabajo. El empleo puede también estimularse abaratando el coste del trabajo pagado mediante la reducción de los impuestos sobre el trabajo y sustituyéndolos por impuestos sobre la energía, el uso de los recursos naturales y el capital.

A.5.0 La reconversión de los sectores económicos

5.1 Promovemos programas específicos de reconversión industrial en sectores tales como el complejo militar-industrial, la industria química, la automovilística y en otros sectores industriales peligrosos e ineficientes.

5.2 Reverdecer la economía mediante la reconversión de los diferentes sectores económicos implica empleos nuevos y ecológicos, en sectores como el ahorro energético, las energías renovables, la reutilización y reciclaje de materiales, el transporte público, la agricultura, la protección natural y forestal, y la investigación y desarrollo ambientales.

5.3 Energía: no se construirán nuevas plantas nucleares, y las existentes se abandonarán tan pronto como sea posible. La eficiencia energética debe ser prioritaria. Las emisiones de CO2 deben adaptarse, como mínimo, al cumplimiento del Protocolo de Kioto. Y deben hacerse los mayores esfuerzos en establecer programas de energías renovables. La posición de monopolio de las compañías energéticas debe terminarse, incrementando la influencia de los ciudadanos y las organizaciones ecologistas en este sector.

5.4 Transporte: el impacto ambiental del transporte se reducirá mediante inversiones en transportes públicos y limpios, una ordenación de los usos del suelo adecuada y estableciendo impuestos sobre los combustibles fósiles, incluido el tráfico aéreo. Las ciudades libres de coches y los impuestos sobre los combustibles fósiles son la regla. Los masivos proyectos de autopistas y autovías, diseñados para facilitar el tráfico rodado entre las regiones europeas se abandonarán para ser sustituidos por inversiones en la recuperación del ferrocarril.

5.5 Agricultura y pesca: los elementos ecológicos deben potenciarse en la agricultura, en lugar de usar cantidades crecientes de inputs como los fertilizantes químicos, los pesticidas, las hormonas o la ingeniería genética. Para reducir la producción agrícola excedentaria en la Unión Europea deben eliminarse los subsidios a las exportaciones, y reflejar en los precios los costes sociales y ambientales reales de la producción de alimentos, porque no se puede subsidiar al mismo tiempo una industria en decadencia y el cuidado de la naturaleza.

La actividad agropecuaria no puede cambiar de ubicación, como la industria, porque es una parte esencial de la cultura de una región. Preservar la diversidad de las prácticas agropecuarias es un requisito para una producción alimentaria sostenible, así como para una producción respetuosa con el medio ambiente. Una agricultura sostenible debe basarse en el principio de que los animales deben tratarse como seres sintientes.

Los Verdes Europeos queremos una pesca sostenible, basada en acuerdos internacionales de cuotas y en métodos con bajo impacto. La caza de ballenas sólo podría ser permitida en los términos que se estableciese en la Comisión Internacional de Caza de Ballenas.

5.6 Aprovechamiento forestal: la industria forestal europea está basada mayoritariamente en tecnologías pesadas y en monocultivos. Las prácticas forestales sostenibles se introducirán en los bosques europeos tradicionales. La industria papelera se hará responsable del ciclo de vida de sus productos.

5.7 Espacios Protegidos: las especies, sus hábitats y los ecosistemas frágiles deben protegerse. Los Espacios Protegidos deben cubrir, al menos, el 20% de la superficie europea.

5.8 Investigación y Desarrollo: los fondos para el armamento militar, la energía nuclear, la ingeniería genética y la industria espacial debe reducirse drásticamente en beneficio del ahorro y la eficiencia energética, el transporte público, la tecnología ambiental y la medicina natural. Prohibiremos la producción, registro y liberación de organismos modificados genéticamente en el medio. Introduciremos estrictos controles para la vivisección de animales.

A.6.0 La ampliación de la Unión Europea

6.1 Culminar la Europa unificada en una década, que comienza en 2004 con la mayor ampliación de la historia, es el mayor reto que se le presenta a esta generación de europeos. Esto implica cambios significativos en el sentimiento de pertenencia a Europa, y abre a nuevos horizontes culturales que estaban vedados para las generaciones anteriores. La posición de Los Verdes ha sido siempre que esto significará retos muy importantes para la Unión, especialmente presupuestarios y de transparencia.

6.2 Con demasiada frecuencia se han enfatizado los problemas y las dificultades que había que superar, pero la ampliación trae ventajas significativas para el conjunto de Europa:

· El este europeo tiene una biodiversidad y un capital natural hace tiempo destruidos en el oeste, y persisten comunidades y prácticas rurales que pueden ser la base de diferentes modelos de desarrollo sostenible.

· La población de los nuevos países miembro implican beneficios económicos, pues tienen niveles educativos altos, y constituyen una fuerza de trabajo experimentada y emprendedora.

· La entrada en la Unión es la motivación más fuerte para resolver disputas interestatales históricas, creadas frecuentemente por otras potencias en el pasado, pero que ahora pueden arreglarse por la vía de la negociación.

6.3 Los nuevos integrantes de la Unión en el sur y en el este incorporan beneficios ambientales y económicos, así como estabilidad para Europa como no la ha habido en el último medio siglo. Recordar los orígenes,  y las razones, de la Unión puede ser oportuno. Si unir a los estados-nación tras la segunda guerra mundial en la causa de la paz fue un paso para la esperanza, reunir a los países separados por la Guerra Fría es un paso para la justicia.

B. SEGURIDAD COMÚN

B.1.0 La paz es indivisible

1.1 La seguridad se ha basado por demasiado tiempo en el equilibrio militar, y en el uso de la amenaza y la violencia para resolver los conflictos internacionales. Pero la seguridad no puede definirse por más tiempo exclusivamente en términos militares. Los Verdes Europeos partimos de un concepto de seguridad de mayor alcance y más comprehensivo, que toma en cuenta los aspectos sociales, económicos, ecológicos, psicológicos y culturales. Además nuestras políticas se concentran en la prevención de conflictos armados, la eliminación de las causas de la guerra y el desarrollo de medios pacíficos para la resolución de conflictos. Invertir en combatir el racismo, en comprender y respetar las otras culturas y, sobre todo, en erradicar la pobreza en el mundo sería el plan de seguridad en el largo plazo más fuerte y efectivo.

B.2.0 La paz tiene que organizarse

2.1 Tanto en Europa como en el mundo hay muchos problemas comunes que podrían llevarnos fácilmente a nuevos conflictos armados. La degradación ambiental, la rivalidad de fronteras (o étnica, o nacional), el agotamiento de los recursos y la proliferación de armas están relacionados intrínsecamente, y deben abordarse organizadamente. Está claro además que el cambio social y el respeto a la legalidad internacional no puede ser impuesto por la fuerza militar, sino que debe aceptarse por consenso.

2.2 Los países neutrales pueden desempeñar un papel esencial como lugar para las negociaciones, la información y la prevención activa de conflictos. La neutralidad debe combinarse con la solidaridad activa, la prevención de conflictos y la resolución no violenta de los mismos. Aquellos pueden desempeñar mejor este papel gracias a su independencia de los intereses militares. Estamos promoviendo un sistema de seguridad basado en la cooperación, no militar y en el que los países neutrales pueden participar.

2.3 Para prevenir la guerra debemos prepararnos para la paz. En lugar de crear una superpotencia militar europea, Los Verdes Europeos desarrollaremos estructuras cooperativas de seguridad en diferentes niveles: local, regional, estatal e internacional. Esto requerirá la transferencia de recursos y competencias estatales a organismos regionales e internacionales.

2.4 Los principales objetivos en materia de seguridad en esta década de Los Verdes Europeos son:

· Defender la libertad y la democracia

· Estrechar las diferencias entre ricos y pobres

· Hacer una distribución justo y un uso sostenible de los recursos naturales

· Proteger el medio ambiente y la biosfera

· Crear un sistema de seguridad pan-europeo, capaz de prevenir, gestionar y resolver las disputas sin recurrir a la violencia

· Desarme general y completo en los términos que establezca la ONU

B.3.0 Desarme

3.1 Las armas nucleares no tienen sitio en una Europa verde. La doctrina de la disuasión nuclear lleva a todos los países a tener armas nucleares. Un tratado de desarme nuclear por parte de Francia, Reino Unido, Rusia, Ucrania y Bielorrusia es urgente.

3.2 Tenemos como objetivo controlar, reducir y eventualmente eliminar las exportaciones europeas de toda tecnología militar, nuclear o represiva, y persuadir a los países europeos a hacer lo mismo. Nos oponemos a la promoción estatal de la exportación de armas y de gastar recursos en la I+D militar.

3.3 La OSCE tiene también un papel central en el proceso en marcha de control y desarme, concretado en la verificación y la reconversión. En el Foro de Seguridad de la OSCE buscaremos medidas concretas sobre:

· Completar el abandono de armas químicas, biológicas y nucleares. La mayor amenaza actual es el riesgo de que las armas de destrucción masiva se difundan. Las pruebas nucleares deben prohibirse, y todas las armas de destrucción masiva deben ponerse bajo el control de la ONU, para ser destruidas a continuación

· Armonizar el seguimiento de los controles de armamento

· Conseguir mayores recortes en el gasto militar y en el armamento convencional, reestructurando las fuerzas resultantes en una doctrina defensiva

· Promover reducciones multilaterales de existencias de armas y cooperar en la no proliferación de todo tipo de armamento

· Cooperar en convertir la industria militar en civil

B.4.0 Garantías para los derechos cívicos

4.1 Es nuestro objetivo que los términos de los tratados multilaterales sobre derechos humanos se incorporen a las leyes nacionales.

4.2 Todos los miembros de la OSCE se remitirán a un organismo judicial supranacional para el respeto de los derechos humanos y de la democracia, lo que tendrá un impacto significativo sobre el proceso legislativo.

B.5.0 El papel de la sociedad civil en la construcción de la paz

5.1 El sistema de seguridad común no debe limitarse al nivel institucional: los contactos entre los ciudadanos, dentro, y entre los países, en el marco de una Europa de las Regiones, son necesarios para encontrar soluciones duraderas a muchos de los problemas europeos. Se desarrollará una Asamblea de la Europa de las Regiones como foro ciudadano, dentro de la OSCE. Ésta no puede limitarse a un club de diplomáticos y generales, sino que debe reconocerse a las ONGs como parte del proceso de la OSCE, permitiéndoseles intervenir en los encuentros de la OSCE y tener acceso a toda la documentación y las propuestas tan pronto como se planteen.

B.6.0 La reforma de las Naciones Unidas

6.1 La ONU debe ser más democrática, para de esta forma desempeñar un papel central en la promoción de programas regionales de paz y desarrollo. Los Verdes haremos campaña para reformar el Consejo de Seguridad para reflejar las distintas regiones globales, y para abolir el derecho de veto. Las decisiones se tomarán por mayoría cualificada.

6.2 Los Verdes europeos señalamos el papel que debe tener la ONU en prevenir la escalada armada de un conflicto. El objetivo de toda intervención debe ser siempre comenzar un proceso que lleve a solucionar el conflicto, no a estabilizarlo.

6.3 Los Verdes Europeos somos los principales defensores del Tribunal Penal Internacional, como el primer paso hacia un sistema mundial de justicia. Consideramos que ningún Estado puede quedar fuera de su jurisdicción.

6.4 Presionaremos además para establecer:

· Centros de la ONU para la prevención y resolución de conflictos, constituidos por equipos de mediación con la suficiente formación religiosa y cultural, para vigilar las áreas de conflicto para evitar que irrumpa la violencia

· Una Agencia de Verificación de la ONU, para la alerta temprana y el seguimiento de los tratados

C. NUEVA CIUDADANÍA

C.1.0 Introducción

1.1 Los Verdes creemos que es imperioso ampliar el espectro de los derechos civiles, de la participación democrática, de los derechos humanos y de la protección de los derechos de las minorías, para poder abordar los retos sociales y ambientales de hoy.

1.2 Los derechos humanos, los de las minorías y los de los inmigrantes, así como el derecho individual de asilo son fundamentales en las políticas verdes. Los Verdes mantenemos además que la exclusión social y la explotación económica constituyen graves violaciones de los derechos humanos.

1.3 Las decisiones políticas se están apartando cada vez más de las necesidades y de la intervención de la gente. Esto ha contribuido al crecimiento de la violencia en Europa y la aparición de la extrema derecha y del nacionalismo étnico. Los Verdes trabajamos para un mayor control democrático de las instituciones, y para su apertura, para que reconozcan la necesidad de involucrar al conjunto de la población en el proceso de la toma de decisiones.

1.4 Una nueva ciudadanía implica la redistribución del poder. Para extender la influencia de la gente a las decisiones que influyen en sus vidas, hay que descentralizar el poder de los Estados a las comunidades, los distritos y las regiones.

C.2.0 Los derechos humanos

2.1 Los derechos humanos son derechos de los individuos. Son válidos para todos los habitantes, sin excepciones por raza, discapacidad, género, orientación sexual, religión, edad u origen nacional o étnico.

2.2 Respecto al medio ambiente

· Todos tenemos el derecho a vivir en un ambiente limpio y saludable. Tenemos la responsabilidad de proteger y conservar el medio ambiente para beneficio de las generaciones presentes y futuras.

· Todos tenemos el derecho a la plena información en los asuntos que afecten al medio ambiente, incluida los asuntos de la manipulación genética.

· Todos tenemos derecho a la desobediencia civil cuando nos enfrentamos a la destrucción del medio ambiente.

2.3 Sobre las necesidades básicas sociales

· Todos tenemos derecho a trabajo retribuido, y al desarrollo de nuevos sectores laborales: ambiental, social, rural y cultural.

· Todos tenemos derecho a renunciar al trabajo individual que resulte insano o destruya el medio ambiente. El derecho a la participación, a la información y a la consulta de los trabajadores y de los sindicatos debe ampliarse a todos los aspectos con incidencia ambiental.

· Todos tenemos derecho a la educación libre, a la protección social y un ingreso mínimo garantizado. Los Verdes insistimos en mantener e introducir sistemas de seguridad social que cubran las necesidades vitales de todos y que no dependan del trabajo retribuido.

· Los discapacitados físicos y psíquicos tienen derechos iguales al resto de la gente. Tienen que ser apoyados para que participen en cualquier actividad pública o privada.

2.4 Sobre paridad y equidad de género

Los Verdes apelamos a las mujeres a participar plenamente en las esferas social y económica, y a los hombres a asumir su responsabilidad individual en las actividades sociales no económicas.

· La discriminación por género debe prohibirse en cualquier área de la vida social o cultural.

· Habrá cuotas y discriminación positiva para la participación de las mujeres en actividades públicas y privadas hasta alcanzar una situación de igualdad.

· Debemos introducir medidas para incorporar a los hombres a las tareas del cuidado social. La división entre trabajo retribuido y no retribuido entre hombres y mujeres tiene que abolirse.

· La discriminación por la orientación sexual de las personas debe prohibirse, también en los derechos reproductivos y en el cuidado de los niños. Criminalizar la homosexualidad es una violación de los derechos humanos.

2.5 Sobre la justicia

· La pena de muerte es incompatible con los derechos humanos.

· Todo individuo tiene derecho a rechazar el servicio militar.

· Respecto al aborto, dos fines fundamentales entran en conflicto: de una parte, el derecho de toda mujer a su autodeterminación e integridad física; por otra, nuestro deseo de proteger la vida. Criminalizar el aborto no es una solución para este conflicto. Como cuestión moral, y dependiente de circunstancias personales, el aborto no puede ser tratado en los tribunales. Todas las mujeres tienen el derecho a la información en el caso de un embarazo no deseado.

· Todos tenemos derecho a una audiencia pública y justa por un tribunal independiente e imparcial para determinar nuestros derechos y responsabilidades, y cualquier cargo civil o penal.

· La discriminación racial o étnica debe prohibirse, y se debe proteger por ley a todas las personas de la violencia racista.

· La prostitución debe descriminalizarse, no así la explotación sexual.

· El consumo de drogas no puede ser causa de prisión; tampoco debe encarcelarse a los consumidores de las denominadas “drogas duras” cuando estén en tratamiento.

2.6 Sobre el derecho de asilo

El asilo es un derecho humano básico, de acuerdo con la Convención de Ginebra. La admisión de refugiados políticos no puede restringirse. Las razones individuales deben considerarse en los casos de opresión sistemática y en las situaciones de amenaza a la integridad o la vida de la persona.

2.7 Sobre la inmigración

Europa Occidental está recibiendo un número creciente de inmigrantes de las partes menos afortunadas del planeta. Esto genera una reacción de pánico, de cerrar las fronteras lo antes posible, lo que lleva a ignorar la distinción entre refugiados políticos e inmigrantes, y el derecho de asilo vulnerado. El cierre de fronteras a los inmigrantes no es una solución ni deseable ni realista. Una política de inmigración humana abre la posibilidad de la regulación, y tiene que acompañarse de ayuda al desarrollo de los países de origen de los inmigrantes.

C.3.0 Derechos democráticos

3.1 Sobre la participación pública en las instituciones

Los asuntos ambientales han abierto el camino a los movimientos pacifistas, feministas, ecologistas y solidarios, excluidos antes del proceso político de toma de decisiones. Esta exclusión llevaba a la pérdida para las instituciones de conocimiento, experiencia y valores.

· Las estructuras deben abrirse a la participación democrática en la toma de decisiones y en el proceso administrativo. Individuos y grupos tienen derecho a ser escuchados en todas las decisiones que les afecten.

· Los ciudadanos, en cierto número, tienen derecho a solicitar un referéndum.

· Los derechos de los trabajadores a participar en las decisiones en su lugar de trabajo deben ampliarse.

3.2 Sobre las estructuras democráticas

· Los sistemas electorales proporcionales deben aplicarse a todas las elecciones (locales, regionales, estatales e internacionales).

· En cada nivel, el ejecutivo debe subordinarse a la asamblea electa, que debe estar equipada con los suficientes medios y competencias para desarrollar adecuadamente sus funciones legislativas y de control.

· Para coordinar políticas en el ámbito de Europa es necesario desarrollar y fortalecer instituciones políticas supranacionales (como el Consejo de Europa), que se basen en principios democráticos y que cuenten con competencias y recursos para iniciar y desarrollar proyectos legislativos.

3.3 Sobre los derechos de las minorías

Los Verdes valoramos la diversidad cultural y lingüística en Europa e insistimos en la plena participación legal, social, y cultural de las minorías en el proceso democrático y en el respeto de lenguas y culturas. Incluido el lenguaje de signos.

Los Verdes condenamos la discriminación étnica, así como los cambios dirigidos de la composición étnica de la población de un territorio.

Nos opondremos radicalmente a la segregación y la discriminación por lugar de nacimiento, raza, creencias, discapacidad u orientación sexual, y mantenemos que los derechos legales y de participación democrática se basen simplemente en la residencia. 

· Los principios democráticos incluyen el respeto a la opinión de las minorías, y a su derecho a articular libremente sus intereses, excepto en los casos en que infrinjan los derechos de otros.

· Las minorías tienen derecho a desarrollar su cultura, religión y lengua, sin ser discriminados por ello. Deben tomarse medidas para asegurar la integración social en el espíritu de una sociedad multicultural, especialmente en los campos de la educación y la igualdad de oportunidades económicas.

· Llamamos a una Convención Europea sobre los derechos humanos.
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